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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA DE MADRID,  ANA BOTELLA, EN LA INAUGURACIÓN DE LA JORNADA “SMART CITIES: HACIA NUEVOS MODELOS URBANOS BASADOS EN LA INTELIGENCIA COLECTIVA”

7 de mayo de 2013

Buenos días.

Gracias, Decano, por invitarme a participar en la inauguración de esta Jornada. Hoy, en la casa de los arquitectos madrileños, tenemos la ocasión de plantear nuevas ideas sobre algo tan actual como las smart cities.

Y Madrid tiene mucho que decir sobre este tema. Nuestra ciudad lleva más de una década recorriendo el camino de la sostenibilidad urbana con herramientas que ya forman parte de la ciudad. Herramientas que están al servicio de los madrileños en su día a día. Herramientas que nos han posicionado a la vanguardia de la sostenibilidad, de la creatividad y de la inteligencia urbana. Tenemos ejemplos como:

· el Centro Integrado de Seguridad y Emergencias de Madrid (CISEM),

· el servicio de Teleasistencia Domiciliaria,

· la gestión integral de la flota de autobuses urbanos de la EMT,

· la Red de vigilancia e información de la calidad del aire de Madrid, 

· el Centro de Gestión de la Movilidad,

· el Centro de Telecontrol de alumbrado público, túneles y galerías de 
           servicio,

· o la Administración electrónica.
Madrid trabaja para optimizar la gestión eficiente de sus infraestructuras y servicios urbanos. Contribuimos, de este modo, a la reducción del gasto y la mejora y racionalización de los servicios. Dos objetivos irrenunciables para cualquier Administración en una época de crisis como la actual. 

Seguiremos avanzando por este camino. Están en marcha los trabajos de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Una revisión que, gracias a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, nos permitirá proporcionar a los madrileños:

· una ciudad de oportunidades económicas, capaz de crear empleo;

· una ciudad sostenible, configurada con sensibilidad ambiental, y que 
           sea un exponente de un comportamiento energético responsable;

· un Madrid cohesionado, equilibrado, y sin fracturas territoriales;

· y una ciudad con calidad de vida, que incorpore la naturaleza al día a 
           día urbano.

Gracias a la Revisión del Plan hacemos posible un Urbanismo “inteligente” a través de un simple ‘clic’.

Para ello, el nuevo Plan General se apoyará en la acción combinada de dos herramientas tecnológicas avanzadas: por un lado, la tramitación del Plan como un único Expediente Electrónico; y, por otro, la incorporación al Plan de una plataforma SIG o “Sistema de Información Geográfica”.

Esta herramienta permite volcar el nuevo Plan en una cartografía actualizada de la ciudad para crear un instrumento que facilite su gestión, su adaptación y su seguimiento. Todo ello con el fin de resolver problemas complejos de planificación y gestión geográfica.

La innovación conceptual y operativa transforma el “planeamiento estático” que se ha venido desarrollando en nuestras ciudades, en lo que yo denominaría un “planeamiento dinámico”. Un planeamiento que ofrecerá la oportunidad a los responsables municipales, y a todos los madrileños, de realizar un seguimiento del desarrollo y grado de cumplimiento de los objetivos de su Plan General.

Es evidente que el éxito del nuevo Plan dependerá también del sistema de seguimiento y evaluación. Por eso, y por primera vez en la historia del planeamiento urbano de Madrid, el próximo Plan General incorporará un “Sistema de Evaluación Permanente”. Con una batería de indicadores urbanos podremos conocer su evaluación de manera continua. 

Por lo tanto, gracias a estas  herramientas de gestión, Madrid reforzará su posicionamiento como ciudad ‘smart’ a través del “urbanismo inteligente”. Esto implica ventajas como:

· En primer lugar, un acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, consolidando así las acciones emprendidas desde hace tiempo por este equipo de Gobierno para agilizar los trámites administrativos y reducir las trabas burocráticas.

· En segundo lugar, incrementar la transparencia en la gestión y la participación ciudadana. Permitirá a cualquier usuario, desde su ordenador o teléfono móvil, acceder a cualquier parcela de la ciudad y conocer las condiciones establecidas en el Plan.

· En tercer lugar, la mejora de la eficiencia y eficacia administrativa en la gestión y en la información, pues aumenta considerablemente las posibilidades de intercambio de expedientes entre organismos.

· En cuarto lugar, mayor facilidad en el seguimiento del Plan General y sus expedientes asociados por parte de los ciudadanos y de  los responsables municipales.

· Y finalmente, reforzar la seguridad jurídica de la información recogida en el documento de revisión del Plan General, gracias, por ejemplo, al uso de la firma electrónica.

Sabemos que la categoría ‘smart’ no es un certificado que se obtiene tras llegar a una meta. La categoría ‘smart’ implica el compromiso de todos los madrileños en un proceso constante de mejora. 

Ser Smart City no es un objetivo en sí mismo. Es un medio para un fin. Y lo que les acabo de adelantar es precisamente eso, el camino por el que Madrid quiere seguir avanzando para ser, cada día más, sinónimo de oportunidades, cohesión y calidad de vida.

Muchas gracias.
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